
4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 12 de diciembre de 2024 

 

P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN EL CAPÍTULO VIII EXTORSIÓN Y EL CAPITULO IX COBRANZA 

ILEGÍTIMA AL TÍTULO PRIMERO DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD CORPORAL, LA 

DIGNIDAD Y EL ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL; 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 148 QUÁTER, 148 QUINQUIES Y 163 BIS; SE DEROGAN 

LA DENOMINACIÓN Y EL ARTÍCULO 209 BIS, LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO 

DÉCIMO QUINTO DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DEL LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL Y EL 

ARTÍCULO 236; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 253, TODOS DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

III LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.  SE ADICIONAN EL CAPÍTULO VIII EXTORSIÓN Y EL CAPITULO IX COBRANZA ILEGÍTIMA 

AL TÍTULO PRIMERO DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD CORPORAL, LA DIGNIDAD Y EL 

ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL; SE REFORMAN 

Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 148 QUÁTER, 148 QUINQUIES Y 163 BIS; SE DEROGAN LA 

DENOMINACIÓN Y EL ARTÍCULO 209 BIS, LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO 

DÉCIMO QUINTO DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DEL LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL Y EL 

ARTÍCULO 236; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 253, TODOS DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO VIII 

EXTORSIÓN 

 

Artículo 148.- Quáter. - Al que, sin derecho, por sí o por interpósita persona, haciendo algún tipo de violencia física o 

moral pretenda obligar u obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar cualquier acción u omisión con el propósito de 

obtener un beneficio de cualquier clase, para sí o para un tercero, se le aplicarán de diez a quince años de prisión y multa de 

dos mil a tres mil unidades de medida y actualización.  

 

Este delito se perseguirá de oficio. 

 

Las penas previstas para el delito de extorsión se aumentarán al doble, cuando la comisión del hecho descrito en el párrafo 

primero: 

 

a) Se realice por servidor o exservidor público de cualquier nivel de gobierno. Se impondrán además al servidor 

público la destitución del empleo, cargo o comisión público y, tratándose de servidor o exservidores públicos, se le 

inhabilitará por el mismo tiempo que la pena de prisión impuesta para desempeñar empleo, cargo o comisión 

público; 

b) Se realice por un miembro o exmiembro de una empresa de seguridad privada; 

c) Se realice con la presencia física del sujeto activo, o por una interpósita persona; 

d) Se cometa utilizando como medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier otro medio de 

comunicación electrónica; 

e) Se cometa empleando imágenes, mensajes escritos, audios o videos de contenido sexual íntimo, sean reales o 

editadas; 
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f) Se realice por persona que se ostente como integrante o miembro de un grupo u organización delictivo, aun cuando 

no lo sea; 

g) Se realice desde el interior de cualquier centro penitenciario o de reinserción social; 

h) Se realice en contra de personas dedicadas al comercio;  

i) Se realice en contra de personas dedicadas al transporte de personas o mercancías; 

j) Se realice en contra de personas menores de dieciocho o mayores de sesenta años; 

k) Se realice haciendo uso de personas menores de dieciocho años; 

l) Si quien lo realiza obtiene el beneficio pretendido por la extorsión; 

m) Se realice ocasionando daños en las instalaciones de comercios, negocios o bienes en propiedad o posesión de la 

víctima;  

n) Se realice con la intervención de una o más personas armadas o portando instrumentos que pongan en peligro la 

integridad física o la vida de la víctima, o que tengan la apariencia de arma de fuego; y 

o) Se realice para obtener el cobro de un daño, derivado de un hecho de tránsito. 

  
Las penas señaladas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que correspondan por otros delitos.  

 

CAPITULO IX 

COBRANZA ILEGÍTIMA 

 

Artículo 148.- Quinquies. Al que, con la intención de requerir el pago de una deuda, ya sea propia del deudor o de quien 

funja como referencia o aval, utilice medios ilícitos o efectúe actos de hostigamiento o intimidación para lograr el cobro, se 

le impondrá prisión de diez a quince años y multa de dos mil a tres mil unidades de medida y actualización, además de las 

sanciones que correspondan si para tal efecto se emplearon documentación, sellos falsos o se usurparon funciones públicas 

o de profesión. Para la reparación del daño cometido se estará a lo dispuesto en el artículo 46 de este Código. 

 

ARTÍCULO 163 BIS. - Comete el delito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro exprés, el que prive de la 

libertad a otro por el tiempo estrictamente indispensable para cometer los delitos de robo o extorsión, previstos en los 

artículos 220 y 148 Quáter de este Código respectivamente, o para obtener algún beneficio económico. 

 

… 

 

Se deroga. 

 

ARTÍCULO 209 BIS. -  Se deroga. 

 

… 

Se deroga. 

 

Artículo 236.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 253.- … 

 

… 

 

I. a II. … 

 

III. Extorsión prevista en el artículo 148 Quáter; 

 

IV. a VII. … 

 

… 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. -  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. - Los procedimientos penales que se hayan iniciado antes de la entrada en vigor del presente decreto, deberán 

concluirse aplicando la Ley penal vigente al momento de la supuesta comisión del delito. 

 

CUARTO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, PRESIDENTA.- 

DIPUTADO FERNANDO ZÁRATE SALGADO, SECRETARIO.- DIPUTADA LIZZETTE SALGADO 

VIRAMONTES, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los doce días del mes de diciembre 

del año dos mil veinticuatro.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA 

MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PABLO VÁZQUEZ CAMACHO.- FIRMA.- LA CONSEJERA 

JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES.- FIRMA. 

 
 


